
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL AUTONOMO DE GUAYNABO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

ORDENANZA 

Número 117 
Presentada por: Administración Serie 2003-2004 

PARA REESTRUCTURAR EL ACTUAL PROGRAMA DE DESARROLLO 
ECONOMICO. 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

Mediante Ordenanza Núm. 86, Serie 2002-2003, se creó el 
Programa de Desarrollo Económico de este Municipio. 

Como parte de la organización que está llevando a cabo 
este Municipio, se hace necesario reestructurar el actual 
Programa de Desarrollo Económico. 

POR TANTO 

Sección Ira. 

Sección 2da. 

ORDENASE POR ESTA LEGISLATURA MUNCIPAL 
DE GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN 
SESION ORDINARIA HOY, DIA 8 DE MARZO DE 
2004. 

Eliminar, como por la presente se elimina, el Programa 
Centro Cultural "Yolanda Guerrero", adscrito al 
Departamento de Cultura y Turismo. 

Adicionar, como por la presente se adiciona, al Programa 
Centro Cultural "Yolanda Guerrero" al Programa de 
Desarrollo Económico. La nueva codificación será 
01.02.36.09. 

Sección 3ra. Autorizar, como por la presente se autoriza, a la Directora 
de Finanzas a llevar a los libros de contabilidad a su cargo 
los asientos correspondí entes para dar cumplimiento a las 
disposiciones de esta Ordenanza. 

Sección 4ta. Esta Ordenanza comenzará a regir inmediatamente después 
de su aprobación y copia de la misma será enviada a las 
agencias estatales y municipales que corresponda para los 
fines de rigor. 

Secretaria 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día £ 9 de marzo de 
2004. 
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Legislatura Municipaí 

CERTIFICACION 
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ía que antecede es una copiafieíy exacta de ía Ordenanza Num. 117, Serie 2003-2004, 
aprobada -por ía Legisíatura Municipaí en su sesión ordinaria deí día 8 de marzo de 
2004. 
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2004. 
Fue aprobada por el Flon. JLéctor O'Neiíí García, Alcaide, eídía 29 de marzo de 

EN FESFIMONIO (DE LODO LO CVjLL, íibro ía presente certificación bajo 
mi firma y eíseíío oficial de esta municipaíidad de Guaynabo, (puerto Rico, a ios 29 
días deí mes de marzo deí año 2004. 
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